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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1992-1993 

EXAMEN Y APLICACIOW DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODECIMO 
PERIODO EXTRAORDINAEIIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERALt 
CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PAZ Y EL 
DESARME EN AFRICA, CENTRO REGIONAL DE LAS NhCIONES UNIDAS 
PAlzA LA PAZ Y EL DESARMB EN ASIA Y EL PACIFICO Y CENTRO 
REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PAZ, EL DESAR.MZ Y 

EL DESARROLLO ER AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

-r>ara_el- 
de reeQ&&Qn AIC. 1/46/L.l+ 

1. En su 37a. sesión, celebrada el 15 de noviembre de 1991, la Primera 
Comisión aprobó en votación registrada, por 131 votos contra 1 y niuguna 
abstención, el proyecto de resolución A/C.1/46/L.14. La Comisión dispuso de 
uua exposición de las consecuencias para el presupuesto por programas 
coatenida en el documento AK.ll461L.47. 

2. En virtud de los térmfnos del párrafo 4 de la parte dispositiva del 
proyecto de resoluciÓn A/C.1/46/L.14, le Asamblea General decidiría que, con 
el fin de garantizar la continua viabilidad financiera de los centros 
regionales, sus gastos admiuistrativos se finaociaran con cargo al presupuesto 
ordinario. 
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3. La propuesta indicada corresponde al programa 7, Desarme, del programa 
principal 1, Uantenimfento de la paz y de la seguridad, desarme y 
descolonización, del plan de mediano plazo para el período 1992-1997 A/, y al 
subprograma 4, Asistencia a los paises en desarrollo en cuestiones de 
desarme: servicios de becas, capacitaciÓn y asesoramiento de los centros 
regionales, de la sección 5, Desarme, del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993 21. 

c. Actlvfdades 

4. Si la Assmblea General aprobara el proyecto do resolución, las medidas 
adoptadas por el Secretario General consistirían en sufragar los gastos 
administrativos anuales de los centros regionales con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas. 

S. Las actividades previstas en el proyecto de resolución estarían 
comprendidas en el inciso 2 c) i) del subprograma 4 de la sección 5 del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. Por ende, RO 
se requeriría ninguna modificación. 

E. Nece.w sobre la w 
(a -tasas de 199&) 

6. La Asamblea General autorizÓ en el proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio actual un crédito por valor de 457.000 dólares para sueldos y 
gastos comunes de personal de dos puestos de la categoría P-5 para los 
Directores de los centros regionales en Africa y en &&rfca Latina. Además, 
se pidió la consignación de un crédito de 114.000 dólares para 1992-1993 para 
el sueldo y los gastos conwes de personal de un puesto de la categoría P-5 
para el Director del Centro Regional peta 1~ 'AZ y el Desarme BD Ada y el 
Pacífico. A fin de sufragar los gastos administrativos de los centros 
enumerados en la sección C wr las necesidades adicionales netas que 
surgirían en virtud del proyecto de resolución serían las siguiente&: 
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ab Sueldos y gastos comunes de personal 
de 22 funcionarios locales 

b) Otro8 gastos administrativos que no 
son de personal: 

Horas extraordinarias 
Conservación de locales 
Mantenimiento de equipo 
Colnunicacfones 
Servicios vario5 
Adquisición dr;r muebles y equipo 

Total parcial b) 

Total general 

(En dólares EE.UU.) 

5 500 
28 000 
28 000 
15 000 
15 000 
84 OOQ 

p71p 

AZ4 5OQ 249 OOQ 

5 500 ll 000 
28 000 56 000 
28 000 i6 000 
15 000 30 000 
15 000 30 000 
84 OOQ xim!QQ 

175 

300 QQQ 

351 000 

§oO OOQ 

. P. EosibL3fâad abse ae los uU&QB 

7. Mo se prevé que Poa gastos por valor de 600.000 dólares puedan absorberse 
con cargo a los créditos conriignados para la aeccfón 5 del proyecto Be 
presupuesto Por ptogrrsmas para el bienio 1992-1993. 

. . . G. fndfcacion de necesidades adicaona& 

8. Por consiguiente , se calcula que, sí la Asamblea General aprobara el 
proyecto de resolución IvC.1/46/L.14. surgirían necesidades adicionales por 
valor dtr 600.000 dólares en la sección 5 ael proyecto de presupuesto por 
programas para el bfenio 1992-1993. 

. 
8. &&g rara imarev~ 

9. Se recordará que. en vittud del procedimiento establec$&o por la Asamblea 
General en su resolución 411213, de 19 de diciembre de 1986, se establece cada 
bienio un fondo para imprevistos destfnado a cubr9r los gastos adicionales que 
surjo como resultado de mandatos legislativos para los cuales no re hayan 
previsto fondo8 en el proyecto de presupuesto por programas. gP vfrtudl de ese 
procedimiento, sí se proponen gastos adicionales que superen fa cuantía de los 
recursos disponibles eti en fondo para imprevistos, esos gastos sólo se 
incluirán en el presupuesto si se reasignan recwsos antes destizmdos a 
esferas de baja priorfdad o si se modifican las actOvPdades existentes. De lo 
contrario, las actividades adicionales deberib aplazarse hasta un bienio 
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posterior. Hacia el final do1 actual período de sesiones, se presentará a la 
Asamblea General una exposición consoliQda d8 todas las consecuencias para el 
presupuesto por progrmnas y los cálculos revisados. 

10. lo 88 ha identificado ninquna actividad susceptible de terminación. 
aplaoafaiento, r(rducci6mr o modificación 6~ la sección S del proyecto de 
preeupuesto por programas para 81 bienio 1992-1993. Si no fuera posible 
sufregar los costos necesarios con cargo al fondo para imprevistos, quizás la 
aplicación del proyecto de resolución tendría que aplazarse, según se prevé eti 
las directrices para el uso del fondo para imprevistolr aprobadas por la 
&auhblea General en 81 anexo de la r0SOlUCiÓn 42/211, ¿#8 21 ti diciembre 
de 1987. 

1. Besuman 

ll. Si la Asamblea G8neral aprobara el proyecto de resolución AX.1/46/L.14, 
se requeriris la consignación de créditos adicionales por valor de 
600.000 dólares en la 8eCCiÓn S del ptoyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 1992-1993. 

w 
. Oi%&&@ de la -lea Ge- cuabraagafmcl 

da sssfones,joto No. 6 (A/45/6/Bev.l), vol. 1. 
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Ibid., m Per- de aesfancpa, SUD-. 6 
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